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Número 288.—Lunes 3 de Diciembre de 1928

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un afío . . 	 40

PRECIOS DE

EN CÓRDOBA
PESETAS

SLISCRIPCION

Unmes. . • • . 	 6
Trimestre 	 • 	 , 15
Seis meses 	 • . 28
Un äriä. 	 '10

FUERA de CORDOBA
PESETAS

PAGO ADELAN'FÅ. DO
Se publica todos los días, excepto los-domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Artilcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d ;l'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncies en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
eon arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

emv...~-..ne2vene_=..tee...ete

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolethes offdaks se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 e,e Octubre de 1854).

-Las corporaciones provinciales y tátr.iciPales vicd.rn
obligadas al pago de todos los anuncios de sabw;ta que
mariden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertis
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18. de Marzoe 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE..---lumediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban . este POLISTIN dispondrán
gire se fije un ejemplar e r . el , sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el rf:C.ib ,.; del iiei siguiente.

Les señores Secretarios cuidarán bajo su más estre:.lie
responsabilidad, de conservar los wirneros del 1301.211N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o aula-
dio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados e! importe de su publicación o garanticen el
pago, a.ra7.6» de 65 cchitlmos linea o parte de ella.

Venta de nf meros ;indios a 40 Uncimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenía, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 1.° Diciembre 1928).

bienio civil
de la

PFAVINCIA WE ÜRDOBA

—:—
SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 4.935

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de
Pozoblanco motiva la construcción
de la carretera de 3. a orden de la de
Córdoba a Almaden a Pozoblanco
por Villaharta (2.' sección) trozo 1. 0

se ha rectificado por la Alcaldía de
Pozoblanco la relación nominal de
los interesados, formada por la Jefa-
tura de Obras públicas de esta pro-
vincia, y en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 17 de la ley de

expropiación forzosa de 10 de Enero
de 1879. se pública en este periódico
oficial para que en el término de
quince días puedan exponer las per-
sonas a Corporaciones interesadas
lo que sea pertinente contra la nece-
sidad de la ocupación de las fincas
dirigiendo las reclamaciones al Al-
calde de Pozoblanco en la forma que
previene el artículo 24 del Reglamen-
to para la ejecución de la citada ley.

Córdoba 29 de Noviembre de 1928.
El Gobernador, ARTURO RAMOS.

Provincia de Córdoba
Término municipal de Pozoblanco

Ario de 1928
Relación nominal rectificada de

los interesados en la expropiación
forzosa del trozo primero, sección 2.'
de la carretera de tercer orden de la
de Córdoba a Almadén a Pozoblanco
por Villaharta.

Número de orden, Clase de finca.
—Nombre del propietario.—Residen-
cia.—Nombre del colono o arrenda-
tario.—Residencia.

1, Olivar, villa y monte bajo, don
Agustín Vioque Arévalo, Dos Torres,
no tiene, Dos Torres.

2, Cereal al sexto, Viuda de don Pe-
dro García Caballero, Pozoblanco,
no tiene, Pozoblanco.

3, Cereal al sexto, don Vicente
Arias Morafio, Villaralto, no tiene,
Villaralto.

4, Cereal al monte bajo y encinas,
viuda de don Pedro García Caballero,
Pozoblanco no tiene, Pozoblanco.

5, Cereales y chaparral, Herederos
de don Jaime Encinas Díaz, Pozo-
blanco, no tiene, Pozoblanco.

6, Cereales y chaparral, don Barto-
lome Calero Mora, Pozoblanco, don
Antonio Ballesteros Jiménez, Pozo-
blanco.

7, Cereales y algunos chaparros,
don Miguel Rodríguez Caballero, Po-
zoblanco, no tiene, Pozoblanco.

8, Cereales y algunos chaparros,
doña Victoriana Caballero García,
Madrid, don Pedro Porras, Pozo-
blanco.

9, Cereales y algunos chaparros,
doña Catalina Pozuelo Cantero, viu-
da de Lucas Fernández Calero, Pozo-
blanco, no tiene, Pozoblanco.

10, Cereales y chaparral, doña M.'
Jesús Ruiz Herrero, viuda de don Plá-
cido Olmo Cabrera, Pozoblanco, no
tiene, Pozoblanco.

11, Cereales, Herederos de doña
Frustuosa Ruiz Herrero, Pozoblanco,
no tiene, Pozoblanco.

12, Cereales y algunos chaparros.
don Andrés Muñoz Escribano, Pozo-
blanco, don José Fernández Muñoz,
Pozoblanco.

Pozoblanco a diez y nucve de No-
viembre de mil novecientos veinte y
ocho.—EI Alcalde, Hipólito Cabrera.
—El Secretario, Juan Machado.

e u• 	

Diputaciän Provincial
DE

Córdoba

Núm. 4.954

Acordado por la Comisión provin-
cial en sesión de 24 del corriente ins-
truir expediente en justificación de la
conveniencia y necesidad de reformar
la plantilla de los funcionarios admi-
nistrativos de esta Corporación que
ocupan cargos especiales con la crea-
ción de dos plazas, una de Tenedor
de Libros y otra de Oficial de conta-

bilid'ad, se hace público por el pre-
sente anuncio, en cumplimiento de lo
prevenido por el artículo 4.° del Re-
glamento de Funcionarios y subal-
ternos provinciales, aprobado por
R. D. de 2 de Noviembre de 1925, a
fin de que durante el plazo de diez
días contados a partir de la fecha .de
la inserción del mismo en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia puedan for-
mular sus reclamaciones contra da
conveniencia y necesidad de' la alu-
dida reforma de plantilla cuantos se
consideren interesados en ella.

Córdoba 29 de Noviembre de 1928.
—El Presidente, A. DE CASTILLA.

Poco

que-

Sin

rá en
Op i-

fl ca
es v

l e la
roce-

fane.
7 seis
Ls de

Ro-
este

CO-

Or o

[uelia
estos
S así
3 que
fi lle-
na y

tres
entos
1 Se-

15

so el

ispo.

eto

0928

e el

7721.7 	 ey$
•ZZ Ministerio de Cultura 2024



11

BOLETIN OFICIAL

Instituto Provincial de
Higiene de Córdoba

Reglamento para las oposiciones a la sub-
Brigada Sanitaria de Priego de Córdoba

Núm. 4.938

Artículo I.° Habiéndose acordado
por esta Excelentísima Diputación
provincial, proveer dos plazas de per-
sonal técnico con destino a la Sub-
brigada Sanitaria de Priego de Cór-
doba, se convoca por el presente el
correspondiente concurso-oposición
a fin de proveer las aludidas plazas
cuya denominación y c -elido serán
los siguientes:

a) Una plaza de Jefe de la Sub-
brigada Sanitaria teniendo aneja la
sección de bacteriología; y

11) Una plaza de Auxiliar de la di-
cha Sub-brigada que desempeñará la
sección de epidemiología, vacunación
y análisis químico.

Los anteriores cometidos podrán
ser aumentados con ocasión de am-
pliación de servicios u otra clase de
incidencias relacionadas con la mi-
sión de dicho Centro sanitario.

El opositor que obtenga ja primera
de las plazas obstentará siempre la
representación de la Sub-brigada y
llevará su dirección. El auxiliar de-
berá ajustarse a las normas que se-
señale el Jefe, a quien suplirá en caso
de enfermedad o ausencia justificada.
Un Reglamento especial delimitará
los deberes de este personal y las fun-
ciones inherentes a cada Sección y de
la Sub-brigada en general. Si una u
otra plaza vacaran definitivamente
se cubrirán de nuevo mediante con-
curso oposición.

Artículo 2.° Para poder tomar par-
te en este concurso oposición son re-
quisitos indispensables; ser español,
Licenciado o Doctor en medicina y
Cirujía, tener la aptitud física necesa-
ria y no estar comprendido en ningu-
na de las causas de incapacidad si-
guientes: Tener antecedentes penales
No haber observado buena conducta
o no gozar de buena opinión o fama
y estar procesado o haber sido ex-
pulsado, por fallo del Tribunal de ho-
nor, de algún Cuerpo del Estado.

Artículo 3.° Los que desearen to-
mar parte en este concurso oposición
deberán solicitarlo del Excelentísimo
señor Presidente de la Diputación
provincial de Córdoba dentro del
plazo de la convocatoria, por medio
de instancia suscrita por el solicitan-
te, extendida en el papel sellado co-
rrespondienie y acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación en forma de acta
de inscripción de nacimiento, expedi-
da por el Registro civil.

b) Testimonio nota l de título
de Licenciado o Doctor en Medicina
y Cirujía.

c) Certificación del Registro cen-
tral de penados y rebeldes.

d) Certificación del respectivo Al-
calde en el que se manifieste la con-
ducta observada por el solicitante.

e) Declaración jurada en la que

el solicitante manifieste que no se ha-
lla procesado, ni na sido expulsado
por fallo de Tribunal de honor de
ningún Cuerpo del Estado.

f) Certificado facultativo que acre-
dite su aptitud física.

gt Podrán asi mismo presentar a
la vez certificados referentes al ejer-
cicio de su profesión o que acrediten
servicios prestados al Estado y mé-
ritos académ'cos.

Al presentar sus documentos en la
Secretaría de la Excelentísima Dipu-
tación provincial, los interesados sa-
tisfarán 25 pesetas en metálico por
derechos de oposición. de las que se
expedirá recibo, y no podrán serle de-
vueltas mas que en caso de no ser
admitidos a examen por tener docu-
mentación defectuosa o carecer de
los requisitos exigidos para tomar

I parte en él.
Artículo 40. El Tribunal estará

eonstituido: por el señor Presidente
de la Excelentísima Diputación pro-
vincial, o Diputado en quien delegue;
como Presidente: El Director Jefe
técnico del Instituto provincial de Hi-
giene. El Jefe de la Sección de Mi-
crobiología o el de la Epidemiología.
El Jefe de la Sección de Análisis quí-
micos y el Tefe de la Sección de Vete-
rinaria, c io Vocales. Actuará de
Secretario el más moderno de los vo-
cales.

Artículo 5.° Los ejercicios de opo-
sición serán cuatro, consistentes en:

El 1. 0 en la resolución práctica de
un problema de Microbiología.

El 2.° en la resolución practica de
problema de Bacteriología; clínica.

El 3.° en la resolución práctica de
un problema de química clínica o sa-
nitaria y el 4.° en un problema de
Epidemiología.

Artículo 6.° De todas las sesiones
que el Tribunal celebre extenderá ac-
ta el Secretario, au torizándola con
su firma y visándola 1 Presidente.

Artículo 7.° Consfetuido el Tribu-
nal el día, hora y sitio que se seña-
len se procederá al sorteo para de-
terminar el orden en que los oposito-
res han de realizar los ejercicios. Es-
te sorteo se efectuará poniendo los
combres de los opositores en una ur-
na y en otra, tantos números correla-
tivos como nombres haya extrayen-
dolos separadamente el Secretario
para formar la relación por el orden
numérico con que a partir del núme-
ro uno, han de practicar los ejerci-
cios.

El tribunal designará y publicará

con veinticuatro horas de antelación
los nombres de los opositores que de-
ban actuar cada día. El opositor que
no se presente a actuar el día que se
le tenga señalado quedará excluido
de las oposiciones.

Al presentarse ante el Tribunal ex-
hibirá y firmará la papeleta que acre-
dite haber satisfecho la cantidad de
veinticinco pesetas por derechos de
oposición, y su firma será cotejada
por el Secretario del Tribunal con la
de la solicitud y si su letra y rúbrica
no fueran iguales a aquella perderá
todos sus derechos a tomar parte en
los ejercicios.

Artículo 8.° La caliiicación de ca-
da uno dc los ejercicios se hará por
el sisema de puntos y cada juez po-
drá o a de uno a diez como máxi-
muna El total de puntos obtenido por
cada opositor determinará su califi-
cación en cada ejercicio. El que no
obtenga 25 puntos, por lo menos, en
un ejercicio no podrá realizar el si-
guiente, quedando excluido de las
oposiciones.

Diariamente se expondrá al públi-
co una lista autorizada por el Secre-
tario y con el visto bueno del Presi-
dente, con el nombre de los oposito-
res que hubieren actuado y obtenido
los 25 puntos, por los menos, a que
hace referencia el párrafo anterior.

Artículo 9.° Dado que el progra-
ma de las dos plazas convocadas es
el mismo, los aspirantes deberán so-
licitar inexcusablemente ambas pla-
zas pasando a ocupar el que octuvie-
re mayor puntuación la primera de
las citadas y el opositor que le siguie-
ra en orden de calificaciun ocuparía
la segunda, sin que en ningún caso
se puedan aprobar o proponer ma-
yor número de opositores que el de
plazas vacantes.

Artículo '10. La práctica del pri-
mer ejercicio se atendrá a las nor-
mas que s'e,,nen:

Se constituirá el Tribunal y se en-
tregará a cada opositor un lote de
seis preparaciones por lo menos, a
fin de que previa sean debidamente
interpretadas por aquellos, indicán-
doseles de cada preparación micros-
cópica la clase de invertigación que
se desea. Por escrito informarán del
resultado logrado.

Artículo 11. El segundo y tercer
ejercicios se ajustarán a las reglas
siguientes:

Los opositores actuarán por el or-
den correlativo del número que les
haya correspondido en el sorteo cele-

brado al empezar las oposiciones.
Para la ejecución de sus trabajos el
Tribunal determinará el número de
opositores que deban actuar, tenien.
do en cuenta la capacidad del local y
el material y utensilios de que se is -ponga.

Anunciada con un día de antelación
la hora en que se ha de empezar

tas papeletas numeradas cuan tos

es.

a quienes corresponda acttuteoassr.
en el local al efecto designado. Cans_
tituido el Tribunal, se procedera a
colocar en dos bombos distintos tan-

tos ejercicios se presentarán los o

sean los problemas p reparados al
efecto por el mismo Tribunal.

Uno de los opositores designado
en el acto por sus compañeros, ex-
traerá de cada bombo una de las bo-
lvs numeradas que en el se colocaron
y el número que esta bola tenga re-
presentará el problema que ha de en-
tregarse par , su resolución a los
opositores, problema que será el mis-
mo para todos los que han de actuar
en el mismo día y diferente del tema
o temas desarrollados en días prece-
dentes.

Terminado el sorteo y una vez co-
nocido su resultado, se entregará a
cada opositor la primera materia so-

bre la que ha de realizar sus trabajos
indicándoles el local del estableci-
miento oficial en que han de efectuar
estos, y en el cual se les suministrará
por el Jefe del mismo todos los me-
dios, aparatos y productos que nece-
siten, y de los cuales posea aludido
centro quedando bajo la Vigilancia
de dos miembros del Tribunal desig-
nados al efecto para cada grupo de
opositores.

El actuante podrá consultar libros,
apuntes o datos de su propiedad o de
la Biblioteca del Instituto; utilizará
para sus operaciones las mismas ho-
ras que oficialmente tenga como la-
borab:es aquel Centro y la labor que
realice para el desarrollo de su tra-
bajo práctico no podrá ser interrum-
pida, saliendo el opositor del local
dnrante las horas que se hayan mar-
cado previamente por el Tribunal pa-
ra la práctica de dicho trabajo, no pu-
diendo en caso alguno comunicarse
con otras personas ni sacar del local
porción de la primera materia que re-
cibió para realizar aquél, ni ningún
producto, cultivo, preparación etcéte-
ra, procedentes de las labores de es-
tos ejercicios.

El Tribunal fijará el plazo máxim°
que considere necesario para la co 01 .

pleta resolución del problema buje:
dolo saber a los opositores al d
principio sus investigaciones.

Cada opositor consignará por es'
crito el resultado de las investigacio;
nes efectuadas, la marcha seguida e

,

neesta y las conclusiones que obtenj
con las consideraciones que estir

s.pertinentes sobre la materia. Est e e
crito, fechado y firmado lo incluirá
un sobre cerrado que también firm

'
rá y rubricará consignando el núm

Oe!
I

de orden con que haya actuad o y

entregará al miembro del Tribun
qae en aquel momento se encue.nn,
en el local uniendo a esta nota, Si a

 11:ifdgaN
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN iÆ OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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lo juzga conveniente, las preparacio-
nes, dibujos y demás comprobantes
que estime necesarios para facilitar
el juicio de aquel. El referido miem-
bro del Tribunal consignará en el
mismo sobre y bajo su firma; el día y
hora en que le fué entregado dicho
documento, y recogerá si lo hubiere,
el sobrante de la primera materia que
constituyó el problema.

Una vez que todos los opositores
hayan ultimado sus investigaciones
el Tribunal señalará día y hora para
la lectura pública de las notas redac-
tadas por aquellos, y al terminar esta
lectura, que se verificará por los mis-
mos opositores, y por el orden que
hayan actuado, publicará el Secreta-
ria del Tribunal la naturaleza y clase
del problema encomendado.

Iguales normas y marcha se seguirá
para el tercer ejercicio de estas opo-
sicion es.

Artículo 12. El cuarto ejercicio se
ajustará a la siguiente norma:

El Tribunal dará un tema que será
igual para todos los opositores.

Estos deberán desarrollarlo por es-
crito en el plazo máximo de cuatro
horas y dentro de las instrucciones
que el Tribunal señaló en el momento
de empezar el ejercicio.

Artículo 13. En el mismo día que
terminen los ejercicios el Tribunal
deliberará y elevará la propuesta a
la Excelentísima Diputación por ri-
guroso orden de calificación; limitán-
dose a incluir en la misma el número
preciso y necesario para cubrir las
vacantes anunciadas en esta convo-
catoria, fijándose a la puerta del lo-
cal donde se hayan verificado los
ejercicios una relación de los indivi-
duos comprendidos en aquella.

Artículo 14. Los ejercicios darán
comienzo en la segunda quincena del
próximo mes de Diciembre anuncián-
dose con la debida antelación día y
hora en el tablón de anuncios del
Instituto provincial de Higiene.

Artículo 15. Las instancias para
tomar parte en estas oposiciones se
presentarán en la Secretaría de la
Excelentísima Diputación provincial
antes de la una dc la tarde del día 15
de Diciembre próximo.

Artículo 16. Se tendrán en cuenta
como méritos preferentes el haber se-
guido algún curso en el Instituto Na-
cional de Higiene de Alfonso XIII; en
los Institutos provinciales de Higiene,
o Centros análogos, siempre de ca-
rácter oficial, desempeñar o haber
desempeñado en propiedad los car-
gos de Subdelegado de Medicina e
Inspector municipal de Sanidad.

Artículo 17, Las dudas que ocu-
rran en la aplicación de este Regla-
mento serán resueltas por el Tribunal
de oposiciones, sin que contra sus
acuerdos quepa recurso alguno.

Artículo 18. Si esta Excelentísima
Diputación acordara más adelante
conceder alguna gratificación al per-
sonal técnico que se nombre median-
te este concurso habrá de hacerlo
aj ustándose a la pauta de que la can-
tidad con que se gratifique al Jefe ha-
brá de ser superior, en un cincuenta
por ciento, o la que se asigne al Au-
xiliar.

Córdoba 24 de Noviembre de 1928.

Ayuritaralent S
BELIvIEZ

Num. 4.125

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento,
durante los meses de Marzo a
Junio ambos inclusives del año
actual, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a
lo preceptuado por el artículo
226 del vigente Estatuto munici-
pal.

(Continuación)

MES DE ABRIL

Día 5
No tuvo efecto por la fectividad

del dia de ser Jueves Santo.
Dia 12

Preside el señor don José Alcánta-
ra Sampelayo.

Se dió lectura y fue aprobado el bo-
rrador del acta anterior, adoptándose
a continuación los acuerdos siguien-
tes:

Autorizar al señor Alcalde para
que gestione cerca de la Sociedad de
Peñarroya sobre la apertura de la ca-
lle de la plaza Anunciación propiedad
de dicha entidad.

Aprobar la cuenta que rinde el re-
presentante de este Ayuntamiento en
Córdoba don Ramón Márquez Urba-
no correspondiente al primer trimes-
tre del ario actual.

Ratificar el acuerdo tomado en la
sesión del día 21 de Marzo último,
autorizando 41 señor Alcalde para la
gestión de los asunt ls que se le enco-
mendaron.

Aprobar el saldo presentado por el
Banco de Credito Local de España
respectivo al primer trimestre del co-
rriente ario.

Conceder un socorro de veinte pe-
setas a cada una de la vecinas de es-
ta Pilar Narváez y Felisa Núñez Bar-
ba en concepto de enfermas pobres
para que puedan atender' al restableci-
miento de su salud.

Que pase a informe del señor Jefe
de policía el escrito presentado por
Cristóbal Gualda García sobre con-
donación de la multa que le fue im-
puesta.

Condonarle la multa impuesta a
Juan Santiago Mohedano, siempre
que abone el daño causado.

Suprimir las servidumbres de ca-
rácter urbano en las calles, Nueva,
Negrillos, Córdoba, Pozonuevo y Ho-
yancones, dando un plazo de quince
días a los propietarios de las casas
sitas en dichas calles para proveerse
de los sistemas de registros y sumi-
deros autorizados por la Alcaldía.

1 Someter a la aprobación del Ayun-
tamiento pleno las ordenanzas de
exacciones municipales, en la prime-

' ra sesión que celebre, y caso afirma-
tivo sean expuestas al público duran-
te el plazo legal, y que sean cobradas
en un solo documento las que sean
susceptibles de hacerse en esta forma.

Imponer sanciones a los dueños de

los perros qne circulen sin la corres-
pondiente chapa autorizada por este
Municipio.

La Comisión acordó ol mismo
tiempo nombrar a don Juan de Cas-
tro Merino pase a la capital como
Comisionado para la entrega de los
documentos de quintas ante la Junta
de Clasificación y a don Joaquín Nar-
váez Gómez para la entrega de los
mozos del segundo grupo del reem-
plazo anterior.

Extraordinaria del 14

Preside el señor Alcalde don José
Alcántara Sampelayo.

Leido el borrador del acta de la an-
terior fue aprobado y a continuación
se acordó por unanimidad:

Aprobar la inversión dada a las se-
tenta y cinco mil pesetas enviados
últimamente por el Banco de Crédito
Local de España, y solicitar el envío
de otras cincuenta mil pesetas para
la continuación de las obras munici-

' cipales.

Día 19

Preside el Alcalde don José Alcán-
tara Sampelayo.

Leido el borrador de la anterior fue
aprobada y seguidamente adoptados
los acuerdos siguientes:

Aprobar la cuenta general del pre-
supuesto del ario anterior la que se
expondrá al público por quince días
y en su día sea sometida a la sanción
del Ayuntamiento pleno.

Autorizar al vecino don Miguel
Ruiz para que haga la obra que soli-
cito en el tejado de la casa de su pro-
piedad, sita en la calle Echegaray.

Que se notifique al vecino don Je-
sús Sánchez Barba que se abrirá con-
curso en su día para adjudicar al me-
jor postor la Caseta del Paseo para
ja venta de gaseosas y refrescos.

Rebajar a diez pesetas la multa de
veinte y cinco impuesta al vecino
Francisco Roldán en virtud a los ra-
zonamientos que alega.

Que se certifique sobre la pobreza
de la vecina Elisa Caro para los efec-
tos del socorro y pases del ferroca-
rril que solicita para ingresar en un
Hospital de Madrid.

Quedar enterada la Comisión de
la carta del Excmo. señor Goberna-
dor civil de la provincia sobre el re-
sultado de sus gestiones para elevar
la categoría de la Escuela de Mine-
ros Maquinistas y Fundidores, a cuyo
señor se le enviará un expresivo vo-
to de gracias.

Nombrar comisionado para el jui-
cio de revisión ante la Junta de Cla-
sificación de los mozos de este pue-
blo al señor Secretario y al Oficial
mayor de este Ayuntamiento.

Que se conteste a la Compañía Te-
lefónica Nacional de España insis-
tiendo en los razonamientos consig-
nados en la sesión del día ocho de
Marzo último sobre condonación de
la subvención que reclama.

Sacar a concurso la instalación de
un kiosco de bebidas y refrescos en
el Paseo para el verano próximo, su-
jetándose a las bases que proponga
la Comisión.

Ordinaria del 26
Preside el señor Alcalde don José

Alcántara Sampelayo.
Fué leido y aprobado el borrador

de la anterior y se adoptaron por una-
nimidad los acuerdos siguientes:

Socorrer con veinticinco pesetas a
la enferma pobre de estos vecinos
Elisa Ruiz Montenegro para su tras-
do al Hospital provincial, con el de
cincuenta pesetas a la enferma pobre
Elisa caro para su traslado a Ma-
drid.

Incluir en el plan general de urba-
nización y reforma interior la apertu-
ra de la calle Príncipe.
Nombrar a don Jose Alcantara Sam-

pelayo, Presidente de la Comisión pa-
ra el Homenaje a Primo de Rivera
formando parte de la misma, don Juan
García Blasco y don Carlos García
como asesores de la Unión Patriótica
y como representantes del Ayunta-
miento don Salvador León y don
Emilio Canales.

(Continuará)
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.902

Don Fernando Higueras Barrutia, ac-
cidental juez de Instrucción de es-
ta capital.

Por el presente, en nombre de Su-
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se reseña, que el
día 24 del actual, fue sustraida a don
Sabiniano Lumbreras Martín, vecino
de Córdoba, del sitio finca conocido
por «Sotillo», de este partido; y a la
captura y conducción a estacárcel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho y la caballería de ser encontra-
da la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—F. Higueras.—E1 Secretario
Licenciado, Antonio Martín.

Reseña
Un caballo capón, de ocho arios de

edad, de 1'50 alzada, pelo negro, raza
española, lucero chorreado, otro en-
tre ollares, calzado bajo remo poste-
rior derecho y K-8 en la misma re-
gión.

Núm. 4.897

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama a

José Megías León, de 66 arios jorna-
lero que ha parado en la posada de
las Yerbas situada en esta ciudad, de
la que se ha marchado con dirección
a Priego (Córdoba) en donde no ha
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sido habido, que el día dos de Octu-
bre último fue herido por una vaca en
el sitio conocido por Realenga próxi-
mo a Villarrubia, para que dentro del
plazo de diez días comparezca ante
este Juzgado sito calle Góngora sin
número para ser requerido y ser tam-
bién reconocido por los forenses bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
procedente si no comparece.
• Dado en Córdoba: a veintiseis de

Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Eduardo Pérez Sánchez.—

- El Secretario, José María Cortázar.

POZOBLANCO

Núm. 4.946

Don Antonio Sevilla García, Juez de
Instrucción de esta ' ciudad y su
partido.

Por el pres9te se hace saber: Que
el día veinte y" dos de Diciembre pró-
ximo a las once, tendrá lugar en la
Sala Audieneia de este Juzgado, por
segunda vez y con la rebaja del vein-
te y cinco por ciento pública y judi-
cial subasta de la finca siguiente:

Un pedazo de terreno al sitio De-
hesa Valbuena, término de Dos To-
rres, de cabida una hectárea y sesen-
ta y un áreas, que linda al Norte con
Joaquín Reyes Gutiérrez, Este Calle-
jón, Sur Ramón Jurado Rodríguez y
Oeste Luisa Rico Pedrajas, tasada en
mil quinientas pesetas.
,,Fue embargada al rematado Sise-

nando Pedrajas Aláez, vecino de Dos
Torres, para las responsabilidades
impuestas en causa número 151 de
1927, por hurto.

ADVERTENCIAS
_Para tomar parte en la subasta,de-

berán consignar, previamente los,1Ici-
tadores en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto el
diez por ciento. del avalúo, que no se
adMitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; y que
no existiendo título inscrito de la fin-
ca, será de cuenta del comprador el
suplirle.

Dado en Pozoblanco a catorce de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secre-
tario judicial, Carlos G. Loynaz.

Núm. 4.948

Don Antonio Sevilla García, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de dos cochinas
como de unas nueve arrobas, cada
una, peladas, finas y la oreja derecha
endida, hurtadas al vecino de esta
ciudad Bartolome Fernández Moreno,
la noche del 17 al 18 del actual, de
una zahurda al sitio Fontanar del
Cura, término de Pedroche, y de ser
habidas sean puestas á mi disposi-
ción y asimismo en la prisión preven-
tiva de este partido, las personas en
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veintisiete de
Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Antonio Sevilla García.—E1
Secretario, Carlos O. Loynaz.

POSADAS

Núm. 4.950

Don Marcial Zurera y Romero, juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente Palmera Antonio
Mengual Feit, de su domicilio, sito
en la Aldea de Villalón y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 235 de 1928.

Dado en Posadas a treinta de No-
viembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Nueve gallinas y un'pollo, dos pa-

vas y dos pavos, las gallinas de unos
seis meses y el gallo de pluma negra,
tres gallinas de pluma rubia, teniendo
entre todos unos treinta y cinco kilos
de peso.

ENCINAS REALES

Nihil. 4.864

Don Juan Reina Ruiz, Juez Municipal
propietario y encargado del Regis-
tro ciVil de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te la plaza de Secretario. suplente , de
este Juzgado por falta de solicitantes
.en:el turno de traslación para que fue
anunciada la provisión de dicho car-
go, con arreglo a lo. dispuesto en el

o R. D. de 29 de Noviembre de 1920 y
R. O. de 9 de Diciembre del mismo
ario, se anuncia a concurso para que
dentro del plazo de quince días, a
contar' desde la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, presenten sus solicitudes, con
la documentación complementaria,
ante el Juzgado de primera instancia
de este partido; haciendo constar que
el censo de esta villa es de 3.282 ha-
bitantes de derecho, y los rendimien-
tos de Secretaría son unas mil pese-
tas.

Encinas Peales a 22 de Noviembre
de 1928.—Juan Peina.—E1 Secretario,
Federico A. Cano.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.898

.Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.

Por el presente se cita llama y em-
plaza a Antonio Pérez Santiago, pa-
dre de la menor Araceli Pérez Reyes;
cuyo último domicilio fue la ciudad
de Montilla, al objeto de que compa-
rezca ante este juzgado en el término
de cinco días a prestar declaración en

el sumario que con el número 27 del
corriente ario se sigue en el mismo
por el delito de corrupción de meno-
res y a los efectos de que le sea ofre-
cido el procedimiento, conforme a lo
preceptuado en el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal por
la corrupción de que fue víctima di-
cha menor en una de las casas de
prostitución de esta villa.

Dado en Castro del Pío a veinte y
seis de Noviembre de mil novecientos
veinte y ocho.—Angel Gallego.—E1
Secretario interino, Vicente Nuflo.

BLIJALANCE

Núm. 4.899

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.
Por el presente se cita y llama por

termino de diez días que empezarán
a contarse desde el siguiente al en
que el presente aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
al autor o autores de Ta sustracción
de dos gallos uno con phimas de la
raza franciscano y otro blanco, .más
dos gallinas una rubia y otra blanca,
de la propiedad del vecino de esta
ciudad Antonio Borreguero Coca, ve-
rificada el día quince del corriente
mes de Noviembre en la casilla cono-
cida por San Miguel, término de El
Carpio, para que se presenten en este
Juzgado calle San Francisco número
cinco a contestar los cargos que le
resultan, bajo la prevención de que
si no lo verifican les parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requie-
ro a todas los autoridades a los in-
dividuos de que se compone la policía
judicial, para que tan pronto como
tengan conocimiento de quienes sean
dichos autores procedan a su deten-
ción en la carcel a disposición de este
Juzgado y rescate e intervención de
las precitadas aves; pues así lo tengo
acordado en sumario que instruyo
por expresado hecho con el número
ciento del presente ario.

Dado en Bujalance a veinte y tres
de Noviembre de mil novecientos
veinte y ocho. —José Fustegueras.—
El Secretario, José de los Aires.

BAENA

Núm. 4.920

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por ante la fe del que refrenda penden
autos de juicio universal para la ad-
judicación de los bienes del difunto
don Pablo Villalobos y Portillo, natu-
ral y vecino que fue de esta ciudad
en virtud a los testamentos que otor-
gó en la ciudad de Ecija el trece de
Agosto de mil ochocientos noventa y

- siete, en Málaga el cuatro de Diciem-
bre de mil novecientos uno y en esta
ciudad el siete de Septiembre de mil
novecientos dos, a instancia de don
Joaquín Valenzuela Villalobos prime-

ro en concepto de sobrino cnairennatol del
difunto que promovió incidente previo
de pobreza, y poi el fallecimiento
este se continuarán por s 11

Tiendadoña Isabel Valbuena  Co
igual pretensión de pobreza y hoy
proseguidos por don Fran ísco Va.

acción

lenzuela Jiménez, que 	 änryepovrbee:

cinos de esta ciudad 	

-
tuvo la declaración 	 del beneficio legal
de pobreza para litigar sin
de derechos, todos los cuales

Solicitóson

sentados por el Procurador don Ma-

y est'

riano Bujulance Tarifa, invocándose
porpor el último su carácter de pariente
más cercano y más joven cl la rama
de los padres del causante y se cree
con derecho a sucederle er 

d

herencia.En 
u consecuencia, se cita y llama

a los que se crean con derecho a los
bienes, para que comparezca
, a en los expresados autos a dedu-

ne ncf oonti
m

cilio en el término de dos meses
tados desde la fecha de la publicación
del presente enla « Gaceta de Madrid',
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

(haciéndose constar que el presente es
el primeredicto.

Dado en Baena a veinte de No-
viembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Mariano Torres.—El Secre-
tario judicial, J. Pérez Rosel y.
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Bajo. los aäercibirniento s proce.
dentes en derecho, ,se cita o

emplaza. por los fuec ,s y
bunales respectivos z las per,

ación sesonas que a continu
cornpa,expresan, para que

e les se,rezcan el día que
fio.la o dentro del tkrulino que

desde lase les fija, a contar
ción delfecha de la publica
dicoanuncio en este perij

s articu.cía .' con arreglo a lo,
e Enjuillos 178 de la ley d
380 de .ciamiento Criminal,
dilitar yCódigo de Justicia I‘

:lamí*o de la ley de Enjui

to Militar de Marina

Núm. 4.934

MARTINEZ Y MARTINEZ, Anfo.
nio; natural de Cehegin, profesióc
viajante, domiciliado últime mente en
Cehegín (Murcia), procesado por es'
tafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado Instrucci ón del
Distrito de la Izquierda de Córdob3,
bajo apercibimiento de que Si 110

verifica será declarado rebelde.
Córdoba 28 de Noviembre de 1918

—E. Pérez Sánchez.
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